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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

El !\.Enistro de J\'sticia.
FERNANDO LEDES;\.1..\ BARTRET

E\ i\lmisli'tl dl' Justicia.

FERNANDO LEDE:-M:\ H,-\RTRET

Dado en ~.1adrid a 17 de marzo de 198&.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTtRIORES

RESOLUClON de 18 de marzo de 1988, de la
Dirección General de los Rzgistros y del Notariado,
por la que se nombra, en ~'inud de concurso ordinario
de provisión de i\'ot~ríl1s vacantes, a los señores
Notarios que se expresan para servir divClsas Notadas.

RESOLl./CIO}.,' de 7 de maco de 1988, de la Dirt'c
ción GI!Jlel'al de los RegIstros y del i.Votariado, por la
que se nombra SOlario Archivero de Protocolos del
Distrito .f\'otarial de Bejar. perteneciente al Colegio
Netarial de Valladolid, al .votario de dicha localidd
don Juan Luis fIemándt'z~Gl! ;l/ancha.

IvlINISTERIO DE JUSTICIA

Visto el resulwdo dd concurso de provisión ordinario de
Notarías vacantes convocado por Resolución de 5 de febrero de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23) y con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 23, 91 Y 97 Y dernás concordant~s del
Reglamento Notan:!} vi:;ente y el punto 1.0 de la Resolución de 2
de mayo de 1934 (<<Boletin Oficial deol Estade» del 8),

Est;;t Dir~cc~Ó!l Gen.;ral, en uso de las f:lCult2des conccd;t!:;,s por
el númeto 2, ap2.rt.ado a), dd artículo único del Decreto de 12 de
dici;;mbre de 1953, ha <lcorGJ.do~

Ilmo. Sr.: Va-:ante el cargo de Notario Archivero de Protocolos
del Distrito Notarial de Béjar, perten¡;ciente al Colegio Notarial de
Valladolid, yen vista de 10 dispuesto en el artículo 294 del vigente
Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado. en uso de las facultades
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
}-\.dministración del Estado y el número 5. articulo 7.°, del Real
Decreto 1449/1985, de 1 de agoo;to, nombrnr para desempenar el
menc,onc,do cargo de Notario Archivero d~ Protocolos del Distrito
Notarial de B~jar, Colegio Notarial de Valladolid, a don Juan Luis
Hernándcz-Gil Mancha, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V.1. p:<ra su conocimiento, el de esa Junta
directi'v'a y demás efectos.

Madrid. 7 de marzo de 1988.-EI Director general, Mariano
Martín Rosado.

El Ministro de-\~llnWs E'!Crl0f':S
FRc\?'iC'rsco FfR:-:-\:S:lJEZ ORDO!\[Z

Vengo en designar Émbaj3dur l.k España en la Rt'públi<:a
Democrática Sornalí a don Justo Carlos Abella y Ramallo. con
residencia en Nairobi.

Dado en Palma de Mallorca a JO de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

8596

I Ilmo. Sr. Decanu del Colegio ~,otamd de VallaGolid.

1

8597

REAL DECRETO 299/1988, de 17 de mano, por el
que se declara la jubilación }/Jrzosa por cumplir la
edt7.d kgalmente esw.!Jlecida de Jon Arturo Go"nzález
Ydgz'e:, Afagistrac!o.

8594

REAL DECRETO 298/1988, de 17 de marzo, por el
que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida de dan Luis Hernanz
Cano. Afagistrado.

De conformidad c')n lo establecido en la di:::.posición transitoria
vigésima onava, Uno. de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial. y la Ley de Clases Pasivas del Est:tdo. por aC,!t;T?-O
de la Com.isién P~'nnanente del Consejo G'~;)erai del Poder JUdiCIal
en su reunión del día 17 de m.ano de 1983.

Vengo en d~c1arar la jubilaci.ón forzosa ¡:or cumplir la edad
legalmente estable~id',," cI dia 6 de abril de 1983, con los derech.os
pasivos que le (;ú"e~rolld~'!l de don Luis Hem?~ Cano, .:V~aí9s
trado Presidente de la S,1!a Primera de lo ContenclOso-Adm!mstra
tivo 'de la Audií~ncia Te-rritorial de ~v!aJrij. cuya jubll;:'.ción
producirá ef(;c~os ¿ j)~1rtir de la fecha indicada.

De conformIdad cen lo establecido en la dis\Josióón transitoria
vigésima OC1.1 '. a, uno, de la Ley Org:i.Ilica 6/1985, d..: 1 de julio, dd
Poder Juilicial, y la Ley G;:: Ciases Pasiv~s del LtaGo. por acuerdo
de la Comisión P:?nnur.~n:edd Consejo Gen~ral del PoJ.er Judidal
en su reur;ión dei cíu 17 de man0 de ¡988.

Vengo en d:xl¿¡r:\r la jubilación fGrzosa por cumplir la ~dad

legalment;.' es!nbi"cid:.\ el día 6 de abril. de 1968, con los derechos
pasivos que !.; corr<:sponJ.:a.n de don Arturo Gonddez Yágu¡;:z,
Magistrad¡), CO,l destino e,11a A'Jdk:nc:~a TerritO'ii::-~! dí: Bilbao, CliY:l
jubilación prot.~ucirá el~c'!.os a partir é2 la fe,~ha indicada.

Dado en ~1adrid a 17 de marzo d<= 1988.

JUAN CARLOS R.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

8593

A pl()p~,esta dd :'vlinistro de A<;uni.o<; Ex:.erior,-,s v preV13
deliber;,¡c1ón del CO;1SCjO de ?",1:;ústro'i en su n::..tn¡ó;¡ del día 3U de
marzo de 198:::.

8595 Rf'AL DECRETO 3COí19é'8, de 30 de nlarzo, pr:r el
q'J.t,! se desi:gw.l Embajador de ESyü~a en la R¿jJública
DC!I?fil'l'tirica Sr.m!¡)f¡' él dr'n JlI.'::O Corlos t,h~'-'/:l r
Ramu.//o. con residencia ell S;;l/roN -

1.0 Nombrar a los Sf:ñores q'.Je ~'C e:;:p!'~san en la rcbción
cont?nida en esta Resolllci6n para d~:;~l'l¡.:e:l2.r};}::; Notarío.s que ea
ella <;;.~ i;'1cLcan.

2.° Advert~r que c~ta R~~oJuci('n y la pilblicaciói1 en el
"<2olet':n OfiC1<.1J cel Estado» ~e cnüende sin p~ljt'ir:io c;e la
publica-::1ón en los periódicos oñcüdes (~;~ 1r:5 Comunid<:.des Autó~o
mas con faCl:It.:iu.:s estatut!'.ri25 p:1fa el í10mb,.:::liiüe~to de 1:)$ dC'D2.s
N'oliirjQS tr<e h:lTI oG1o:rido p1;:>":::1 en los r;-:sp/,;ctivc3 territorios de
a!g,un<'.s de ellas.


